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PLAN PARA LA POTENCIACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS LENGUAS 

EXTRANJERAS EN CANTABRIA 
 
La Consejería de Educación tiene en marcha un Plan para la potenciación de la enseñanza y 
aprendizaje de las lenguas extranjeras. Este plan persigue que el alumnado de Cantabria sea 
competente, al terminar su escolaridad obligatoria, en al menos dos lenguas extranjeras, además 
de su lengua materna.  
 
Para ello se irá incrementando significativamente el número de centros, tanto de 
Infantil/Primaria, como de Secundaria, que ofrezcan una parte de su enseñanza en algún 
programa de educación bilingüe; es decir, que, además de incrementar el número de horas 
semanales dedicado al aprendizaje del inglés, francés o alemán, impartan al menos dos áreas o 
asignaturas en estos idiomas.  
 
Somos plenamente conscientes de que, en la sociedad  global que nos ha tocado vivir, 
caracterizada, entre otras cosas, por la economía del conocimiento, es fundamental que las 
personas posean una sólida formación, que les permita hacer frente a las demandas que esa 
sociedad requiere a los sujetos.  
 
Entre esas demandas, indudablemente, está la educación plurilingüe y pluricultural, que ayuda a 
las personas al desarrollo de una competencia comunicativa amplia que, más allá de la lengua 
materna, permita una comunicación eficaz en, al menos, otras dos lenguas. 
 
Así se pone de manifiesto en el documento Competencias clave en una sociedad del 
conocimiento. Marco de Referencia europeo, de Noviembre de 2004; un documento 
consensuado y asumido por la  
 
nueva Europa de 25 países. En él se describen ocho campos o ámbitos en los que deben 
desarrollarse esas denominadas competencias clave para un aprendizaje a lo largo de la vida; 
uno de ellos, como no podía ser de otra manera, se refiere a la Comunicación en lenguas 
extranjeras, que se nos presenta como la “…habilidad para comprender, expresar e interpretar 
pensamientos, sentimientos y hechos, tanto de forma oral como escrita, en una gama apropiada 
de contextos sociales –trabajo, hogar, ocio, educación y formación- en otras lenguas además de 
la materna…, de acuerdo con los propios deseos y necesidades”. 
 
Así, pues, el fin fundamental que persigue el Plan para la potenciación de las lenguas 
extranjeras es fomentar el desarrollo de una competencia comunicativa plurilingüe en 
el alumnado de Cantabria  
 
1. Objetivos del Plan 
 
El plan de nuestra comunidad para potenciar las lenguas extranjeras persigue los siguientes 
objetivos explícitos: 

 
- En primer lugar, potenciar el aprendizaje de las lenguas extranjeras para mejorar la 

competencia comunicativa del alumnado y del profesorado, con el fin de contribuir al 
desarrollo de una competencia plurilingüe. 

 
- En segundo lugar, dar coherencia y cohesión a los diferentes programas de  lenguas 

extranjeras que se potencian desde la Consejería de Educación de Cantabria. 
 

- En tercer lugar, impulsar una adecuada formación del profesorado que abarque, tanto el 
desarrollo de sus competencias lingüísticas como el de su competencia docente, necesaria 
para abordar las lenguas extranjeras a través de enfoques didácticos adecuados. 

 



 
PLAN PARA LA POTENCIACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS  LENGUAS EXTRANJERAS EN CANTABRIA 
Aportación de la Consejería de Educación de Cantabria al Congreso Internacional de LLEE, Palencia, septiembre 2005 

____________________________________________________________________________________________________ 
 

 - 2 - 

- En cuarto lugar, potenciar un currículo adaptado a las características y los criterios del 
Marco de Referencia Común Europeo. 

 
- En quinto lugar, facilitar los recursos necesarios para el desarrollo de los diferentes 

programas. 
 
2. Resumen de la situación actual de la educación bilingüe en Cantabria 

PLAN DE LL. EE. Curso 2005-06 
PROGRAMA BILINGÜE IES COLEGIOS DE E. 

PRIMARIA 
INSTITUCIONES DE 

FORMACIÓN 
Nº DE 

AUXILIARES DE 
CONVERSACIÓN 

OTROS 
APOYOS Y 
RECURSOS 

 
 

ESPAÑOL/ALEMÁN 

 
 

1 

  
CIEFP  
Instituto Goethe 

 
 

4 

Apoyo 
económico 
Intercambios 
de profesorado 
Intercambios 
de alumnado 

 
 

ESPAÑOL/FRANCÉS 

 
 

8 

29 (francés como 
2ª lengua extrajera 
en 3er. Ciclo de 
Primaria) 

CIEFP 
EOI de Santander y 
Torrelavega 
Alianza Francesa 
Academie de Rennes 

 
 
                     16 

Apoyo 
económico 
Intercambios 
de profesorado 
Intercambios 
de alumnado 

 
 

ESPAÑOL/INGLÉS 

 
 

 
 

8 

 
 

5 

CIEFP 
EOI de Santander y 
Torrelavega 
British Council 

 
 

19 

Apoyo 
económico 
Intercambios 
de profesorado 
Intercambios 
de alumnado 

 

TOTAL 

 

16 IES (1 
con doble 
programa 
bilingüe) 

 
5 C.P. 

 
 

 
40 
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PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BILINGÜE  

CENTROS IDIOMA DNL ALUMNOS/AS 

IES VALLE DEL SAJA (CABEZÓN) FRANCÉS 
INGLES 

Educación Física, Ciencias 
Naturales, Música, Ciencias 
Sociales, Ética, Religión ,SCR 

60 de francés (1 
,2º y 3º) 
Comienza inglés 
curso 05/06 

IES VALLE DE PIÉLAGOS(PIÉLAGOS) FRANCËS Educación Física, Tecnología, 
Matemáticas, Música  

63  (1º, 2º y 3º ) 

IES LOPE DE VEGA(CAYÓN) FRANCES Educación Física, Ciencias 
Sociales, Matemáticas, Música 

60  (1º,2º y 3º ) 

IES ORBE CANO (LOS CORRALES) FRANCES Tecnología, Educación Plástica, 
Religión, SCR 

40  (1º y 2º) 

IES MARISMAS (SANTOÑA) FRANCES Tecnología, Ciencias Sociales 30  (1º y 2º) 
IES ALBERTO PICO (SANTANDER) FRANCES Ciencias Sociales, Matemáticas 61  (1º, 2º y 3º) 
IES BERNARDINO ESCALANTE (LAREDO) FRANCES Educación Física, Música, 

Ciencias Sociales 
Comienza curso 
05/06 

IES FUENTE FRESNEDO (LAREDO) FRANCES Ciencias Sociales, Matemáticas, 
Educación Física, Tecnología, 
Ética 

Comienza curso 
05/06 

IES GARCILASO DE LA VEGA (TORRELAVEGA) ALEMÁN Música, Ciencias Sociales 30  (1º y 2º) 
IES CANTABRIA (SANTANDER) 
Convenio MEC/British Council/ Consejería de 
Educación 

INGLÉS Ciencias Naturales, Ciencias 
Sociales 

18  (1º ) 

IES FORAMONTANOS (CABEZÓN) INGLES Música, Educación Física, 
Ciencias Naturales, Ética, 
Música 

Comienza curso  
05/06 

IES  JOSÉ HIERRO (S. VICENTE ) INGLES Ciencias Naturales, Educación 
Física, Ciencias Sociales, 
Tecnología, Ética 

 Comienza curso 
05/06 

IES MONTESCLAROS (REINOSA) INGLES Matemáticas, Música Comienza curso 
05/06 

IES VILLAJUNCO(SANTANDER) INGLES Matemáticas, Ciencias Sociales Comienza curso 
05/06 

IES RÍA DEL CARMEN (CAMARGO) INGLES Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Música, 
Tecnología 

Comienza curso 
05/06 

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

IES MANZANEDO (SANTOÑA) INGLES Matemáticas, Ciencias de la 
Naturaleza 

Comienza curso 
05/06 

CP ELOY VILLANUEVA (MONTE) 
Convenio MEC/British Council/ Consejería de 
Educación) 

INGLÉS Educación Artística , 
Conocimiento del Medio 

149 ( todos los 
cursos de EI y 
EP) 

NUEVO DE CASTRO URDIALES INGLÉS E. Artística, Conocimiento del 
Medio 

Comienza curso 
05/06 

NUEVO DE COLINDRES INGLÉS E. Artística, Conocimiento del 
Medio 

Comienza curso 
05/06 

NUEVO DE LIENCRES INGLÉS E. Artística, Conocimiento del 
Medio 

Comienza curso 
05/06 

EDUCACIÓN  
INFANTIL Y 
PRIMARIA 

NUEVO DE CAMARGO INGLES E. Artística, Conocimiento del 
Medio 

Comienza curso 
05/06 

 
 
CENTROS EDUCATIVOS CON SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) EN EL TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  

EN EL CURSO 04/05 EN EL CURSO 05/06 
C.P. RAMÓN LAZA (CABEZÓN DE LA SAL) C.P. MAGALLANES (SANTANDER) 
C.P. MANUEL LLANO (TERÁN) C.P. SARDINERO (SANTANDER) 
C.P. MONTE CORONA (PUMALVERDE) C.P. AMÓS DE ESCALANTE (TORRELAVEGA) 
C.P. VIRGEN DE VALENCIA (PIÉLAGOS) C.P. FERNANDO DE LOS RÍOS (TORRELAVEGA) 
C.P. EL CASTAÑAL (SELAYA) C.P. JOSÉ LUIS HIDALGO (TORRELAVEGA) 
C.P. GERARDO DIEGO (CAYÓN) C.P. MENÉNDEZ PELAYO (TORRELAVEGA) 
C.P. JUAN DE LA COSA (SANTOÑA) C.P. MANUEL LLEDÍAS (CARTES) 
C.P. MACÍAS PICAVEA (SANTOÑA) C.P. DOBRA (VIÉRNOLES) 
C.P. GERARDO DIEGO (LOS CORRALES DE BUELNA) C.P. NUESTRA SRA. DEL ROBLE (S. PEDRO) 
C.P. JOSÉ Mª PEREDA (LOS CORRALES DE BUELNA) C.P. BAJO PAS (ARCE) 
C.P. PERO NIÑO (SAN FELICES DE BUELNA) C.P. VALDEOLEA (MATAPORQUERA) 
C.P. ANTONIO MENDOZA (SANTANDER) C.P. VIRGEN DE LA VELILLA (POLIENTES) 
C.P. QUINTA PORRÚA (SANTANDER) C.P. NUESTRA SRA. DE LATAS (SOMO) 
C.P. FERNANDO DE LOS RÍOS (ASTILLERO) C.P. CRA DE ASÓN (LIMPIAS) 
 C.P. EL HAYA (VILLABÁÑEZ) 
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3. Principios básicos de la política lingüística de la C.A. de Cantabria 
 

• Éxito educativo y calidad educativa para todos 
• Innovación educativa ligada a la formación permanente 
• Cultura de la evaluación interna y autoevaluación del centro educativo 
• Fomento del plurilingüismo y la pluriculturalidad 

 
De todos ellos, se quiere llamar la atención sobre la indispensable relación que debe establecerse 
entre la enseñanza de la competencia comunicativa plurilingüe y la atención a la 
diversidad. Un pilar fundamental del proyecto educativo de nuestra región es la apuesta por un 
nuevo modelo de atención a la diversidad que persigue el éxito educativo para todo el alumnado 
y, en consecuencia, atender con calidad a todos, sin exclusiones ni segregaciones.  
 
Pues bien, en este contexto en el que los centros ponen en marcha programas de educación 
bilingüe, queremos que ese criterio sea preservado escrupulosamente y que, en ningún caso, este 
tipo de programas sirva para establecer discriminaciones negativas o grupos aventajados que 
funcionen al margen del resto del centro. Al contrario, la Consejería de Educación cree 
firmemente en el valor educativo y formativo de la heterogeneidad, como últimamente, además, 
encarecen los expertos de la OCDE, a través del estudio internacional PISA, como una garantía de 
éxito en los resultados.  
 
4. Convergencia de los sistemas educativos de las CCAA en el ordenamiento de la 
educación bilingüe 
 
Al hablar de convergencia conviene aclarar, ante todo, el problema semántico que encierra. Es 
fácil que estemos de acuerdo, en general, en que la convergencia es necesaria. Ahora bien, el 
problema de la convergencia es un problema de grado; es decir hasta qué punto o extremo se 
quiere llevar esta convergencia. 
 
Por nuestra parte, desde Cantabria, creemos que la diversidad de políticas e iniciativas, siempre y 
cuando se den algunas circunstancias, es positiva y enriquecedora. Por eso, pensamos que sería 
suficiente con ponernos de acuerdo en los fines u objetivos básicos, así como en la normativa 
elemental o básica, que afectara a los niveles de Educación Obligatoria; es decir, Primaria y ESO.  
 
Desde nuestro punto de vista, pues, sería suficiente con que, a nivel nacional, el  MEC  
estableciera, de manera consensuada con las CCAA., una normativa básica y, a la vez, pusiera en 
marcha y dinamizara los foros técnico-políticos adecuados que facilitaran la información, 
comunicación y contraste entre las diferentes CCAA. Ahora estamos en un momento que puede 
ser muy adecuado para ello, cuando va a  iniciarse el debate parlamentario sobre la nueva ley 
educativa (LOE). 
 
De esta manera, cada Comunidad Autónoma podría desarrollar, la política de educación 
plurilingüe que considere oportuna a partir de su realidad sociocultural y en la medida de sus 
posibilidades, de las prioridades de su modelo educativo, etc.  
 
No creemos que fuera bueno uniformar la política de educación lingüística. En primer lugar, 
porque no sería posible en la realidad actual del estado autonómico español; sería sólo fuente de 
problemas; y en segundo lugar, porque empobrecería las posibilidades de desarrollo 
plurilingüístico y pluricultural. 
 
Ahora bien, lo que sí nos parece indispensable es que existan esos foros que, como decíamos, 
facilitaran la información, comunicación y contraste entre las diferentes CCAA, incluso la 
posibilidad de compartir formación. Esa tarea creemos que, claramente, le corresponde al MEC y 
que bien podría desarrollarse a través del Instituto Superior de Formación del Profesorado o del 
INECSE... Existen buenos ejemplos de que ese tipo de foros funcionan, ayudan, dinamizan y 
enriquecen a todas las CCAA. 
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5. Certificación de la competencia lingüística del alumnado 
 
En Cantabria vamos a iniciar el 4º curso para las primeras secciones bilingües que iniciaron su 
andadura en Secundaria. La certificación de la competencia lingüística del alumnado que cursa 
enseñanza bilingüe es uno de los temas que nos preocupa y al que queremos encontrar alguna 
solución estable. 
 
Por el momento, tenemos previsto pasar algún tipo de prueba, al finalizar la educación 
obligatoria, que permita a este alumnado la obtención de una titulación que avale su competencia 
en el idioma extranjero en que ha cursado su educación bilingüe.  
 
Así, ya hemos tomado acuerdos con la embajada francesa para que el Instituto Francés pueda 
pasar las pruebas encaminadas a la obtención del DELF escolaire, al final del presente curso a 
todo el alumnado de 4º de la ESO que ha seguido sus estudios de Secundaria con el programa de 
sección bilingüe español-francés.  
 
En el mismo sentido, hemos hablado con el Instituto Goethe para hacer lo correspondiente, 
dentro de 2 cursos, con el alumnado de la sección bilingüe español-alemán. Y estamos a la 
espera de concretar con el British Council, en el marco nacional, las condiciones para que el 
alumnado pueda obtener el Certificate of Secundary Education. 
 
 
De todas formas, nos parece que este sí es un aspecto importante que debería recogerse en una 
normativa básica que facilitara a las CC.AA. la tarea de certificación de las enseñanzas bilingües 
correspondientes. Creemos que el objetivo debería ser más ambicioso y se debería ofrecer al 
alumnado la posibilidad de obtener una titulación que fuera más allá de la lengua extranjera; es 
decir, una titulación que reconociera la educación bilingüe como tal y que recogiera también los 
diferentes tipos de enseñanzas y aprendizajes que se han realizado bajo la modalidad bilingüe. 
 
 
 6. Normativa que regula la enseñanza bilingüe en la comunidad autónoma 
 
La Comunidad Autónoma de Cantabria comenzó regulando la convocatoria de las primeras 
secciones bilingües a través de unas Instrucciones dictadas por la Dirección General y, en la 
última convocatoria, lo hizo ya a través de una ORDEN que se publica en el Boletín Oficial de 
Cantabria (BOC). Esta Orden, pues,  regula el funcionamiento de las diferentes Secciones o 
Programas de Educación Bilingüe. 
 
Tiene algunos referentes normativos a nivel nacional, como son el Convenio MEC/British Council; 
el Convenio Marco, recientemente firmado, entre los países de Francia y España que, a su vez, va 
a permitirnos la firma de un convenio con la Academie de Rennes para favorecer los intercambios 
de alumnado y profesorado, así como la formación del profesorado; de igual manera, está un 
convenio, próximo a firmar con el MEC, para los auxiliares de conversación o ayudantes 
lingüísticos, etc. 
 
Sin embargo, hoy por hoy, nos encontramos con aspectos que nos ofrecen inconvenientes y 
dificultades para su regulación. Aspectos como:  
 

• El currículo de las materias o asignaturas en las que se va a ofrecer enseñanza bilingüe 
• Los perfiles del profesorado que las va a impartir y la situación administrativa de ese tipo 

de plazas, así como del profesorado que las cubre 
• La evaluación de los programas bilingües 
• … 

 
7. Posibilidades de generalización. Acciones a corto y medio plazo 
 
Evidentemente, en coherencia con los principios manifestados, especialmente con el que se 
refiere al éxito educativo para todos que, a su vez, tiene que ver con la equidad e igualdad de 
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oportunidades, en Cantabria queremos llegar a que el mayor número de centros de Secundaria 
tengan programas de educación bilingüe. 
 
Este curso que comienza, tendremos 17 secciones bilingües. Ahora bien, siendo realistas, no es 
un objetivo que podamos cumplir a corto plazo. Es, por tanto, un objetivo para el medio plazo, 
pero al que no queremos renunciar. 
 
Por el momento, el principal obstáculo que se nos presenta es tener suficiente número de 
profesionales docentes con una formación adecuada para ello. Por tanto, a este objetivo deben ir 
encaminados los principales esfuerzos en el medio plazo. 
 
Pero el problema no se limita a la generalización de este tipo de enseñanzas, sino que entraña la 
mejora de la calidad del aprendizaje del alumnado, en general y, en particular, de las lenguas 
extranjeras. Por eso queremos evaluar bien lo que estamos haciendo para ver si estamos bien 
encaminados o si es necesario introducir cambios y de qué tipo. 
 
Igualmente, queremos que el máximo número posible de IES lleguen a tener no una sino dos 
secciones bilingües porque, de esa manera, nos acercaremos más al objetivo del plurilingüismo, 
al que venimos haciendo referencia. Este curso que comenzamos más de un tercio de los IES de 
la región van a tener ya un programa de Educación bilingüe, español-alemán, español-francés o 
español-inglés. 
 
A pesar de ello, no queremos dejarnos llevar por las prisas. Es necesario ir consolidando primero 
lo que hay en cada centro. No obstante, para este curso, hemos autorizado al IES Valle del Saja, 
de Cabezón de la Sal, que ya tiene experiencia de tres cursos con una sección bilingüe de 
española-francés, a incorporar  también otra de español-inglés. De esta manera, podemos ir 
viendo los problemas y dificultades que presenta tener dos secciones bilingües en un mismo 
centro. 
 
Además de lo dicho, en cuanto a las acciones a corto y medio plazo, estamos intentando anticipar 
el aprendizaje de la 2ª lengua extranjera (francés o alemán) al 3er. Ciclo de Primaria. 
Veintinueve centros públicos de Educación Primaria impartirán el francés este curso que 
comenzamos; de ellos, trece lo iniciaron ya el curso pasado. Lógicamente, iremos extendiendo 
esta anticipación hasta conseguir llegar a todos los centros de Primaria. De esta manera, 
pretendemos mejorar los resultados del aprendizaje en la 2ª lengua extranjera. 
 
Pero la apuesta más importante que hacemos es que, en Cantabria, a partir de ahora, todos los 
centros de nueva creación serán centros con programa de educación bilingüe español-inglés; 
cuatro este curso y tres más para el próximo. Esto nos puede permitir no sólo mejorar los 
resultados de competencia lingüística en inglés sino, seguramente también, poder dedicar más 
intensidad a la 2ª lengua extranjera en la etapa Secundaria. 
 
 
Como puede verse, en definitiva, se trata de una fuerte apuesta de la Consejería de Educación 
del Gobierno de Cantabria por la educación plurilingüe y pluricultural. 
 
Tenemos, como seguramente cuantos aquí estamos, muchas dudas y muchos interrogantes, por 
eso repetimos la necesidad de establecer foros que, como este, permitan intercambiar 
preocupaciones, planes y soluciones, de manera que todos podamos ayudarnos y enriquecernos. 
 
Muchas gracias. 
 


